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Se suscribe en e$t3; cividad 
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los Señorea Süscritíircs,' y gi' 
fuera franco 'd« porle. 'v : 

• tos arlículos comunicados 
y Jos anuncios &c. se dirigí— 
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' - ' : Gobierrii) poltttcó ''dév ta P r o y h f í ' a . 'l 

' Secrelaríd. == líútn. 128. ; . ; - r : ' ^ ¡ ' ; . . ! : . . 

. r ; i P o r ; e l S r . Sabsecre lar ío derMinis tef io de ú ' G ó b e r i i a c i o l i 
de ; U - P e / i í c u u l a ; c o a locha .6 del ¡ac tua l se me comuniica; el; U«al 
deeíetfj siguiente.,,) •; , ... . :: i .' • '' • _ • 
.SJ ¡« í l l S r . Ministro fif la. Gobcraacioa de la PcnínsBlai dictf 
cpfl.ejvta fecha a l ^ Hacienda í o que ¡sigue. . v..: - ' 

;. San repetida^ Jas solicitudes q¡¡¿ llegan a l . ^ i ^ ^ f F Í O m i 
f ífgfjfj le cesantes jubilados y vipda? ,gue,h?sta -.X̂ Uj [etoĥ e ' ú U ú n o 
cobraron su^ t J b p r e i gQr 'laa pagad^adap dsl.misnjo en l a f pro -
•vVncws, "quejáridSse*de nd'haber' j .Srcití .W ui.oa)la'ineps^aljda^ 
de E n e r o , que exponen haberse satisl'ecUo-á los de so. ¿ l á s ^ eri 
los á e m á s Miníitérids'jí y^ejtpresando ótrps la resistencia que en--
¿i/éntrÜft en l i s ¿ l íd l i i í s de'HacV'cffdá' á'- rerpi íbcer esta' h ú e v á 
dbligafci'ónv yá'b'afo picicsti'a¿;qtié"n3' l1-1 í \ v . ¿ i b ¡ d ¿ ó r d e n a l 
erecto, ya de que este Ministerio no líi' pl í .adb los ' ío 'ndds'yqui^ 
Váléntés del itnpoptt drflas l ibramás' qrife suponen facilita cort 
« t e objeto el tesord,7 e n í e r á d a de1-todo5 la Regencia-provisio
na l 'de l Reino se ha servido inaiidar manifieste á. V i E . la n e 
cesidad de haeer .-en tender á. las dependencias • del Ministerio 
de su cargo en las .provincias , que, lay clases pasivas, cualquie
r a que sea su procedencia, corresponden al presupuesto ¡de í l a r 
c ieuda, en el cual se incluyen desd,eJa dis tr ibución .del mes de 
Enero . , s egún lo acordado por la,Regencia en 37 de. Nov iem
bre del a ñ o anterior, consiguiente á Jo prevenido en la ley de 
presupacslosde 36 de Mayo de ifSJS,- qa& en este concepto, de
ben ser pagados por las tesorerías de Rentas los cesantes,- j u b i 
lados y viudas de íós diversos ramos d e - G o b e r n a c i ó n al propio 
tiempo y en igual p r o p o r c i ó n qiie lo, S'ean los demás del Estado, 
á cuyó efecto y con 'el fin de n ó causad perjuicio á los' in tere 
sados, se han pasado c á n oportrinidad las relaciones c o n v e Ü i -
¿ a s ' c o n - l a D i r e c c i ó n general det-Tesorti :público y Contadur ía 
general de dis tr ibución ; y finalmente, qufc las libranzas que se 
reciben por este Ministerio son destinabas á satisfacer las o b l i 
gaciones que en las distribuciones mensuales se designan á su 
í iresUpuesto , entre las que se cuenta la preferente de presidios, 
qufi sis cpbre en njucíios^casos con productos de provincias don
de, no exislrn aquellos, no s in gravamen del servicio y de los 
fondos públicos.., , 

Y de orden,de la Regencia provisional del R e i n o , c o m u n í -
^a^a por el Sr . Ministro de la G o b e r n a c i ó n lo traslado á V . S. 
paija su conocimiento y el de las clases pasivas á que se refiere, 
á c a y ó efecio dispondrá V . S. se publique en el Boletin oficial.» 

l a que se iiíscr'la en el Boletin oficial para conocimicnlo y 
sátisl 'atcion dé los in l eresadós . 'Ledn aG de Marzo de i84>--** 
J o s é Pérez .—Luis de Salas y Quiroga j Secretario. 

' ti" • MI 6« íVi : ': •,{ í.h i . i . - - ¡ 

Gobierna político de, , ta\ Provincia. 

2. áepcipií.=ííún).. 129. 
'.^El ' jUez 'de ' i .A'' instáncia de Víiiaír'áric'á con üctui ' '<S del' 

t ó t t U n i é me,'mahifi'esla-"qóe por provlderfciá de jlós'Vñores' 
Ríá-gistrá'dos dé la Atldieácia t'eri-iíyriál de iValladolid' 'fecliSl,;ii:' 
der 'corHéliteX s& Iglencbrga se haga h ó t o r i b haber fal lécidcí^fr 
diá' 8;á'e E n e r o úlfifrio-leti1 la-exprésadá Vi l l a y horbd db'páfe: 
Cóéet 'di ÍJA'Frarftí i íca ^Ferfi'andei 1: utt ijiMferi descoiSofíftlb1)' si-
solO q u é era astuniano', ^ e -edad de ¿i ái 1,4 ai toS) bSslon'te: e n ^ 
íermo', vestido con t a k o n ,y chaqueta :de.^a'£ío pavdcL nluy . a n t í 
¿ra'jos^j iandaba ;pidiqndp p ú b l i c a m e n t c f i y e n y a muet-teiae -átp 
í l a r ó i i a t u r a l en, eljlmisího .-jüígado...; ,,- . ; ,j .¡,¡ 
: i'!l-o;que,se¡.insest3Jeit.e1ste perWdicp ipajr^ que ptiada ÍUff̂ Hfi 

conocimien^9,• ,'(0£,t«rTri0*»10- d o l ^ n ^ J u ^ ^ L e p n a,4^de iyj,ar^ 
4B f á j t j - ^ I o s é Efifet.--Luis, de ^al^a .y,Qtfiroga,t;Sfc^etario. . 

-..'óohUrno ¡poiúiea. dé: ja-Érwtoeia.'. : ... 

r ' 2/l.9Wéíón.=Núwi..i'3,ó;':': ':».>•< 
1 Sé' éncaf¿a!' í l¿á>JíistiÜiaS áe'é'stá brovíncíá afei t i im 

el .paradero dé D^ Pédri) ArgiieJío Vedn,6 de! ValSeliebro, 
ifflán'tíel'Pérez m d ^ o t Vecino de Bériülíée'sj 'Matitiél Cna^ 
dfillerxi Vecino de Piláiúelo de:yéd!jáÍJ, y'JaVief Saque
ro vecino de Valverde del CaminoV ••'••»'••• > •• 
rl' Elj'uez de 1? iristEfficia de l 'Pa í t idD de Riosecb1 con 
fecha S del corriente hie iiianHiestal; qáe: en c'áüsa'crí-
tninal de oficio que' ésifí instrüy^n'do c ¿ h v i é n é al servicia 
ptíbliéo ié capturen y pongan á'sil'disposición í a s p'e'rsó* 
n á s ctiybs senas son ]és: sigiiicnt'eá;1'-"' 11 

D. Pedro Arguello vecino de 'ValdBhebió,- edad '26 
años, estatura mas de c inco pies, ojos castaños, nariz re
gular, barba id. con patilla, cara redonda, pelo negro, 
sus ropas diarias pantalón encarnado con inedia bota y 
cochíllb's de pfaflo nSgro., chaqueta db' '¿olor , chaleco ne
gro, zapato blanco"^'gorra de piel de'nutre. 

Manuel Pérez mayor vecjno de Berrueces, eda^ ¿o 
años , .estatura 5 pies y cuatro 'puíf>¿(3tó^ peló'negro, ojos 
id., cara redotíáá,' barba poca1, color'tTígúenó,';cha^ue-
"ta', caliob y botines de pañó párdo,''fcÍÍáléc'ó de paria cbn 
botones ne'gtosi sóüibrero b á s t ü ' d e ^ o p i alta, zapito gót-
db y media' Marica/''^ ',!'-"""- • L •'"•• : -

Manuel Cuadrillerá •vecino'Sé' íilazüelo'de'Vedija', 
e'dad ¿'5 afíos,:eStaturl alta, p.élo'-y'tíjós' castáño¿^ nariz 
'regular, Kárbá efefrada, cara reg'ütSlí^''cóldr tr'igüeño', 
chaqüeta, ^alzou' ji' botines dé 'pafiB jJárÓcr,';éha,leco dé 
pÜaá coa tiotohúdáiU de suela j sbiatíih'ib grande boleado, 
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lleva muía de aJzjids romo seis cuartas y media y tre* 
dedos, pelvi castaño obscuro y «parejo redondo. 

Javier Brf:¡iiero vecino de Vaiverdc de Campos, edad 
69 años, estatura corta, pelo cano, ojos castalios, naris 
regular, barba clara, color bijeno, trenza de pelo, una 
montera, chaqueta y calzón de paño pardo, botines id., 
zapato gordo, chaleco de pana, lleva una pollina pelo 
rucio y un pasa fecha 16 de Febrero liltimo. 

Y siendo interesante su captura encargo á las justi
cias de esta provincia procuren por todos los medios po
sibles averiguar su paradero conduciéndoles con toda se
guridad á disposición del espresado Juzgado. León 26 de 
Marzo de 1041.=José Perez.=:Luis de Salas y Quiroga» 
Secretario. 

Núm. I 3 I . 

Intendencia de la Provincia de León. 

La Dirección general de Aduanas y Resguardos me 
dice lo que copio. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
?sta Dirección con fech»'5 del actual la ¿rden Siguiente: 

jsLa Regencia provisional del Reiiip se ha enterado 
del expediente formado & virtud de lo expuesto por esa 
Dirección en 30 de Julio úlíimo, dando cuenta ide las 
reclamaciones hechas por diferentes casas de Comercioi 
sobre los derechos con que deben ser' despachados en las 
Aduanas los géneros de muselina de lana y los driles, 
asi como las telas de seda para chalecos con mezclas de 
algodón y lana; y con presencia de cuanto resulta, se ha 
servido determinar, conforme con lo expuesto en el asun
to por U Junta reviswa de los'nuevos Aranceles, que sia 
que quede prejuzgada la cuestión sobre admitir ó prohi
bir los géneros de algodón "y sus mezclas, se despachen 
los que se presenten en las Aduanas hasta la aprobación 
dé los Arance/e» con vi veinte y cinco por ciento de dé-: 
rechos, tercio diferencial, y tercio de consumo, sobre el 
valor de ocho reales vara la muselina de lana, y con e! 
de diez reales i la de driles, para los mismos derechos; 
no haciéndose novedad en lo que. previene la Real drden 
de 13 de Marzo de 1833, respeto á las telas de seda 
para chalecos. De rfrden de la misma Regencia lo cemu-
nico í V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. 

Lo traslada i V . S. la Dirección para su cumplimien
to, jirviéndose disponer su inserción en el Boletín oficial 
de esa provincia para conocimiento del comercio, y avi
sar el recibo de esta drdea. 

Dios guarde á V. S. muchos aiíos. Madrid 15 de 
Marzo de 1841. = Rafael Jiménez Frontín." 

Y en cumplimiento de lo prevenido por la Dirección 
general he dispuesto que se inserte en el Boletín oficial 
para la publicidad debida. León 23 de Marzo de 1841. 
^Joaquín H . Izquierdo. 

Núm. r32. 

Diputaeion y Dirección general de los cinco Gremios 
mayores de Madrid. 

Esta Dirección general tiene que molestar de nuevo 
la atención de V. S. trascribiéndole el acuerdo último de 
su Junta administrativa y liquidadora, que ha publicado 
en la Gaceta de 23 del corriente, que á la letra dice asi. 

jjLa Junta administrativa y liquidadora de los cinco 
Gremios mayores de esta Corte, deseosa de que el núme
ro de sus capitalistas.y acreedores que haya de concur
rir á la Junta general en ai de Junio próximo sea el mas 
considerable, y de que sus resoluciones tengan la mayor 
solemnidad, ha resuelto ampliar hasta fin de Abril in
mediato la admisión de créditos i su reconocimiento, que 
debía terminar en 31 del corriente, observándote en un 

todo las regías y bises de su convocatoria insertas en h 
Gaceta i - JO de Enero último, y anuncios posteriores; 
en el concepto de que á los que no lo verifiquen les pa
rará el perjuicio i que haya lugar. = Manuei Díaz Mo
reno de Vivar,' Secretario." 

Cuyo anuncio espera se sirva V. S. publicar en el 
Boletín oficial de'esa provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 Mar-
ao de 1841. = Por la Diputación y Dirección general de 
Jos cinco Gremios mayores y ausencia del Sr. Director. 
¿=Adriano de las Barcenas.rrSr. Gefe político de Ja pro
vincia de Lean. 

Núm. i33. 

Regencia de la Audiencia territorial de Falladolid. 

Por«l Ministerio de Gracia y Justicia, con fecha 20 
de Febrero último, se comunied i esta Audiencia, la 
Keal drden siguiente. 

»La Regencia provisional del Reino, se ha enterada 
de la consulta dirigida por el Tribunal Supremo de Jus
ticia, en vista de la exposición que acompaña de la Au
diencia de Cáceres sobre que deberá observarse cuando 
los Subdelegados de Rentas remiten en consulta las cau
sas seguidas con arreglo á la ley penal, sentenciadas de
finitivamente sin que las partes hayan interpuesto apela
ción; y también de las consultas promovidas por las Au
diencias de Sevilla y Pamplona sobre la propia materia, 
y dificultades que se han ofrecido en los procedimientos 
de causas de fraude y contrabando; y en su vista la Re
gencia provisional, de acuerdo con él pft'recer del Tribu
nal Supremo de Justicia, i fin de que esta se aduiinistrtf 
recta'y uniformemente por todos los Tribunales , conci-
iiando los principios de nuestra legislación común con las 
disposir.vniies especiales de la Hacicnd» pública, «« ha 
servido resolver. 

1? Que todo fallo definitivo en materias de contra
llando, fraude, falsificación, infidelidad y desfalco de 
caudales públicos debe notificarse i las partes como está, 
prevenido por las leyes comunes. 

2? Que sin hacer novedad per ahora en la legislación, 
de Hacienda, y particularmente en la ley penal de 3 de. 
Maye de 1830, donde se previene que las-causas de es* 
jurisdicción se consulten ó admitan las apelaciones cuan
do la condenación exceda de cinco mil reales vellón; de
be, aun cuando no se haya interpuesto •apelación en ta
les causas, apelable según ella, consultarse á las Audien-f 
cias, citando y emplazatido á las partes por los Subdele
gados de Hacienda que conocieron y fallaron la causa. 

3? Sin embargo aquellos fallos definitivos que no sont 
apelables según la legislación especial de Hacienda, de
ben consultarse á las Audiencias en causas de fraude, 6 
contrabando, desfalco ó falsificación, como está prevenid^ 
por Real drden de 31 de Diciembre de JÜ39, suspen-r 
diendo la egecucion del fallo, ó sobreseimiento hasta la 
definitiva resolución. 

4? Si el interesado en la causa de fraude d contraban
do, cuyo fallo fuese apelable no se presentase ante la 
Audiencia por medio de procurador en el término legal 
procederá esta con sugecion i lo acordado en Reil de-» 
cret» de 4 de Noviembre de 1-838; y si el fallo no fue* 
se apelable en dichas causas, se consultará como queda 
indicado, pero sin necesidad de citar ni emplazar á las 
partes siempre que no se imponga una pena corporal 
mayor de seis meses de prisión, en cuyo caso, debe ha* 
cerse la citación y emplazamiento para que tenga'cum
plido efecto el artículo 1J del Reglamento provisional 
de justicia. 

5? Y por último que los Subdelegados de Rentas de
ben como los Jueces de primera instancia dar los corres-
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pr.iüüvr.lfS partes, notin'as y pst.vlos ó listas de lai can-

í U Audiencia tfrritnrial ¡jan qua puedan remover
se los obsiáculos que enlorpfacan Ui aílministracioii <le 
iiistiiiü, y eo ningún raso se íiemoren Jos procedimien-
tos sin conocimiento d« las Audiencias, del Tribunal Su
premo de Justicia y dei Gobierno que pueden activarJoi 
rn sus respectivos y determinados casos." 

Y )a Audiencia en vista de la preinserta Real orden, 
de los antecedentes existentes sobre el particular, y de 
lo expuesto en su razón por e) Ministerio Fiscal, ha a-
cordadu en providencia de 9 del actual que se guarde y 
cumpla, y que al efecto se transcriba á los Subdelega
dos de Rentas, á fin de que observen puntualmente su 
contenido, arreglándose en la remesa de los partes de la 
foruiarion de toda causa arte ios mismos al tercer dia, 
igualmente que en la de los estados de las pendientes, 
cada quince dias , á lo que se les previno en la circular 
de m de Marzo de 1339, y modeloá que se les acom
pañó. 

Lo que transcribo á V . S, á fin de- que se sirva dis
poner se inserte en el Boletín de esa Provincia con la 
brevedad'posible, sirviéndose acusarme el recibo. Dios 
guarde i V. 'S. muchos años. Valladolid Marzo 12 de 
i 8 4 i ~ T o n i á s Sánchez del Pozo. = Sr. Gefe político de 
la Provincia de León. 

Núm. i34. 

Subinspeccion de Milicia nacional de la Provincia 
de León. 

- E l Exento. Sr. Inspector general dp la Milicia na
cional del Reino con fecha 24 del corriente me fia diri
gido la siguiente circular. 

r »Las ocupaciones que el destino de Inspector general 
dercaballería me ofrece., acrecentadas en el dia con la 
íeorganizacion que exije esta arma, / Jas que ha de pro
porcionarme intnue\ o cargo de Senador me inspiraron el 
temor de que acaso pudiese faltar ,á aquel asiduo cuida
do é interés que requiere el desempeño de los negocios 
de la Inspección general de la Milicia nacional que me 
estaba confiada, interinaraente; cuidado é interés á que 
me inclina muy particularmente el singular aprecio con 
que distingo tan patriótica institución, ¡as simpatías qus 
ine unen á: sus individuos, y el convencimiento de Su 
importancia á la causa (Jeja libertad. Un sentimiento de 
delicadeza debió nacer de aquel temor, y me condujo á 
logar á la Regencia provisional del Reino se dignase re
levarme de dicho cargo, dé inestimable, precio para mí, 
y de que solo podia desprenderme por un rasgo de pun
donor propio del funcionario público que desconfiando de 
sí mismo nunca cree hacer Jo bastante, para llenar cum
plidamente sus deberes. En su virtud el Excmo. Señor 
Secretario del Despacho de la Gobernación de la Penín-
íula;con fi'cba 13 del corriente se,ha servido comunicar
me la Real o'rden y decreto de la Regencia que s¡¿¡ue: 

vExcnio. Señor. — He dado cuenta ú la Regencia 
•provisional del Reino del oficio de V. de r 1 del ac- ' 
tual, reclamando que se le releve del cargo ríe Inspector 
interino de la Milicia nacional que aceptó en Muyo úl
timo confiado en que cesaría en ¿l tan luego como / egre
sasen SS. M M . , y en su vista y muy satisfecha del ce
lo que y. E . ha desplegado por ei fomento y lust,e de 
esta institución y de que continúe á su frente para que 
obtenga todo el esplendor de que es susceptible, lejos de 
admitir n V. E . la referida renuncia se ha dignado, por 
decreto de este dia, conferirle la propiedad de tan hon
roso destino De orden de la misma Regencia lo comu
nico d V. E . para su conocimiento y satisfacción." 

nExcmo. Señor. — L a Regencia pn.isional del Rei
no, con J'c.clta de hoy, sa lia servido dirigirme el decre
to siguiente: — L a Regencia provisional del Reino: en 

nombre de la Reina Doi'nt Tsnhel T I , atendiendo al m¿-
ritn y circunslnncias del Teniente general Don p'alentin 
Ferraz, y á los distinguidos servicios que lia hecho co
mo Inspector general interino de la Milicia nacional, se 
ha servido conferirle dicho destino en propiedad. Ten-
dréislo entendido y lo comunicareis á quien corresponda. 
=: Lo que de orden de la misma Regencia participo á 
V. E . para su inteligencia y satisfacción." 

A l tras ladar á V. S. la precedente superior determ?-
n a r i o n para su inteligencia y efectos correspondientes, 
debo manifes tar le que acepto la honrosa, si bien no me
rec ida d i s t i n c i ó n que la R e g e n c i a provisional se ha ser
vido d ispensarme por el anter ior decreto, y dedicaré t o 
dos mis es fuerzos , todo mi celo al cumplimiento de loa 
deberes que me impone el honorífico empleo de Inspec
tor genera l de la Milicia nacional del Reino, apoyo y 
ba luar te por sus virtudes y patriotismo, de la libertad 
constitucional é independencia de la nació- , 

Al expresar á V. S, estos cordiales sentimientos hi
jos de mis simpatías hacia la Milicia ciudadana, le rue
go se sirva trasmitirlo á los cuerpos dependientes de la 
Subinspeccion de su cargo asegurándoles en mi nombra 
que durante el tiempo que he desempeñado interinamén-
te la Inspección que én propiedad se me concede ahora, 
las pruebas de su civismo y de sus virtudes, han llena
do mi corazón de satisfacción inesplicable; sintiendo so
lo que el estrecho círculo á que están reducidas las atri
buciones de mi empleo, y lo defectuoso de Ja vigente 
ordenanza de la Milicia nacional no me hayan permiti
do hacer las mejoras de que' es susceptible esta grandio
sa institución y á que! con gusto me dedicaría con el ce
lo é interés que he procurado acreditar en los diferentes 
y difíciles cargos que en mi larga carrera militar he de
sempeñado : Confio que las Ccírtes dirigirán su atención 
i tan importante asunto, y que removidos todos los obs
táculo*,' llegará la Milicia nacional al grado de esplen
der, de perfecta organización y de fuerza que puede te
ner •$ que exigen los sagrados objeto» de- que es guar
dadora. Dichoso yo si puedo hacer titiles mis esfuerzos 
á fines tan importantes y recibe mi corazón la lisonje
ra satisfacción de merecer el aprecio y confianza de tan 
beneméritos ciudadanos, única recompensa que ambi
ciono." 

L o $ue se hace saber por medio del Boletín oficial 
á los cuerpos de Milicia nacional de esta provincia de 
"•i mando, para que llegando ú conocimiento de todos, 
¡es sirva de satisfacción los laudables sentimientos de 
S. E . , que estoy dispuesto á secundar como conformes 
en todo á los míos, cuyo blanco no es otro que la com~ 
pleta organización de la fuerza ciudadana para que pue
da prestar los servicios de su instituto, y adquirir les 
brillantez que merece un recurso que tan gloriosa y efi
cazmente ha contribuido d la consolidación dei Trono 
constitucional y terminación de la guerra asoladora, que 
felizmente ha desaparecido, restituyendo la paz entre 
los libres españoles, para consuelo y alivio de tantos pa
decimientos. León 27 de Marzo ds 1841. = E l Briga
dier Comandante general y Subinspector, Montero. 

ISúm. i3í) . 
s/j itnlamirnlo cniistltucioiml de Orense. 

Se linllan vacantes las plazas ile Maestros d? ins t rucc ión 
primaria th'esta capital una (íU-inental y otra complfta: la pr i -
lorra con la dotac ión ilt- .¿.ooo rs. anualrs, y aiU-ma.s un p a -
saulc ó coadjutor ron --i.ooo t-s.; y la si-gmula con la ilc S.oou 
rs . , c-uvo.': stirldo.-i Aeran robrailo.s por It-rrios. Tollos los qne; 
quieran oljlar d estos ilt-stinos dií-i^iráíi sus solicitinles y mas 
docuim-utua francos de porti* á la Secretaria de esle ayuntamien
to dcnlro tl--l pri-eÍM» l érn i ino de sesenta dias routados desde; 
esta publkarioii . Orense t ;1 de Mar/.o de I Í S . ^ I . — J u a n ¡Mauuet 
Sp.uU Losada.—José Onereizaeta , Sccrclat'io i n t e r i n o . — G o r r í . 

r,''. 
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IOS 
N ú m e r o 1 3 6 . 

Intendencia de la Provincia de León. 
Contriljuclon extraordinaria de Guerra de 180 millones.' Ano de1 I 8 £ T . 

Sigue el estado en que se demuestra la base adoptada para los repartimientos, ios cupos de los pueblos, riyun 
imponible y tanto por 100 á que sale gravada que dió principia en el Boletín oficial nümvro 17. •.'- " 

A Y U N T A M I E N T O S , 

Base .idopUda para el 
rcparliiuiento por la 

Diputación provincial. 

Terrilor ial.| In dustrial. 

Cupo correspondiente 
á cada pueblo. 

Territúrial l Industrial. 

zaa. 

Lafaan-

Sueros, capital. . - > 
Quintana de Cepeda. > 

.:Kiofrio; . . . • • 

. Ferrera» y Morriondo. 
Caítroabauo y la Veguelli 
DoniHai. . . . . 

^Castrülo... . • • 
S. Felic y Escuredo de las . 
,. 4erat. 

, Pcjnjos. . • • • 
: Palacio* mil.., , • • 
pliego?. . • . 
ViUarmeriél.. . . . * 
yijlameca., ... . • 
Truchas, capital. . 
Corporales. .. . • 
Iruela. . . . . 
Villarinp.. ,. . ; . • 
Truchillss. ... . . . 
.^ahi l lo . . ,',«... ••. • 

. .Quin taniJIa de Yuso. 
La Cuesta, , . •„ . ,. 

: Valdavido.,', :, . 
Villar del Monjp. ¡f.. 

. Maozaaeda.,.,, •• • 

. Cunas.. . . • • 
Pozos 
Saucedo, capital. • 
Ocero.. . . . . 

. Cueto.. ..' . .. . 
Ayuntamiento fie P'ílladangoi. 

Villadaogps. ., . . 
. Velilla. ... . . . 
. Azadón. . . . . 
. Secarejo. . . . . . 
Alcoba. . . . . 

• Fogedo. . . . . . 
Villarroque].. . . 
Cipianes de\ Tejar.. 

-Celsdilla del Páramo. 

403S 
333», 

231a 
1830 

947 . 
1736 

a8oj 
95o 

«553 
847 

150° 
I3'8. 

5434. 
2002 

858 

aS74 . 
" 8 3 

.,1287. 
sooa 
1144 

2860 
sooa 
3>34 
3464 
»479 

6'3< 
5083 
3025 
2630 
3008 
1786 

3000 
3497. 

6 i t 
188 

96 
81 

187 
53 

146 

los 
61 
58 
87 
68 
76 

S22 
477 

67 
1 07 

íSa 
101 
140" 
102 
216 
226 
748 
120 

90 
58 

350 > 
300 
165 
130 
320 
120 
120 
*53 
2 10 • 

j 660 
959 
630 
959-
75 * 
388 

39° 
638 
348 
617 
542 

1118 
«236 

S a i 
35» 
58B 

105a 
940 , 
5a8 
823 
470 

1058 
1177 
fias 

1377 
1009 

621 

*S3S 
2098 
124» 
1076 
1235 

726. 
628 

1232.. 
'439 

á«3 

46 
.3 .8 

9i 
=4 ?Í 
So ' 
a9 
a8 
4a 
33 t 
37 

¿35 -
75 
3« 
St 

89 • 
48 
68 
49 

I06 
i t t 

72 
57 
42 
«7 

17* 
97 

l9 02 
»56 

58 
58 
74 

103 

Utilidades reguladas 
por la riqueza. 

Territorial. Industrial. 

Tanto por «oo. 

ial.J In,i Territorial.) Industrial 

19927 
9 5 4 ° 

' 7453 
. 734» 

.. 5676 
3300 
5053 

90000 
3000 
5055 
5000 

ÍAÍ'SP • 
6000 
8000 

16000 
590 b 

. S525 
'420(3 

•'• 75?8 
" "'4? » $ 

3775 
590a 

•' 3375 
. :757S 

' •590o 
18830 
12077 
•858 i -

36938 
26749 
12659-
-re ¡97 ' 
j 8000• 
10579 
7140 

13949 
14677 

' • ' » ' 

5) 

" » ' 

» 
\ . . 

?? 
S» 

' '*>•"• 
:..5>. 

* ' 

» 

» 

'902 
«55 
560 

»754 
989' 
897 
632 

1590 
59' 
59' 
755 
875 

8 
10 a ó . 

8 1 7 
13 

8 
« . . . ^ 
M . ; ;: 

'3 
14 

7 
¡i.o.. 
10 3a 
14 

; 14 'v '' • 

*4 
14 

, l 4 . , ; „ , 
•'14'. 

J4„.,. 
14 
14 
14 
14 
7* 
8 
7 

18 
19 

7 
8 

Jo 
9 
7 ' 

9 
9 

' » 

• » 
5» 

» 

5» 
5J 

V A » 

i * ' 1 ; ' 

• • : - - - » ; 

> •!,<»!:•> 
¡f •'}»(.!) 
5 :*>»•) 

' > • » ' ' 

1 » 1 
6' 17 

!-"5«-i¿' 
••• - - . ¡ I •;• 

1*3 ', -. 
10' 

9 : 
Í O '• • 

••' 10 • 
: I O • • 

• I O : 
l a 

teon 37 de Marzo de .í84f. =:Joaquia l í . Izquierdo. 

Errata <¡et suplemento al Boletín oficial número 14 del 
miércoles 3 4 del corriente. 

E n la 3.a Uaná de dicho suplemento y en la casilla 
do c'iiocas en que-vencen los arriendos, se dice respecto 

de 2 quiñones de fincas del co.uycnto de rclígíosa^de St i . 
Clara de Astorga eu Soto de la Veg^ que pioduccn.áít^fl-
menle en arriendo 2-8 fanega^ de-cepteno en vez de.,2.8 
fanegas de trigo que es la verdadera renta'y la qucsc 
señala en la-casilla respectiva. .'. . '•<,.•> 

IMl'KENTA U E PEDKO MlSON. 

1 


